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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

Incorpórese al expediente copia del Folio Inmobiliario, sin pronunciamiento alguno, 

toda vez que el Despacho ya tenía conocimiento del embargo registrado en dicha 
matricula. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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